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Auto Nro.   122 de 2021 
Procedimiento:  Ordinario – Resolución de contrato de compraventa 
Demandante:   Fabio Antonio Gómez Gómez 
Demandada:   María Elena Mesa Salazar y otros  
Radicado:   05001 31 03 002 2011 00297 01 

Asunto:  Niega aclaración de sentencia 

Tema: Adición, corrección y aclaración de sentencias 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN- 
 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 

  
I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede la sala a impartir mérito a la solicitud de aclaración y adición de la 

sentencia emitida el pasado 29 de octubre de 2021, elevada por el apoderado de la 

parte demandada 

II- ANTECEDENTES 

  

1. De lo discernido y resuelto en el fallo de esta Sala de Decisión. 

 

En sentencia de la calenda señalada, este Tribunal Superior argumentó lo 

siguiente:  

 

“…7. Las restituciones mutuas. Como consecuencia de la resolución del 

contrato las cosas deben volver al estado anterior a su celebración y, obvio, los 

contratantes deben restituirse lo que en cumplimiento del contrato se dieron. 

 

7.1. A favor del comprador. No sobra precisar que en aplicación del principio 

de equidad orientador de la actividad judicial por mandato del artículo 230 de la 

Constitución Nacional, y teniendo presente el hecho notorio de la inflación o 

desvalorización interna de la moneda, para mantener el equilibrio o equivalencia 

propio de los contratos de cambio durante las restituciones o prestaciones 

mutuas consecuenciales a la resolución del mismo, se ordenará el pago 

indexado o actualizado de acuerdo al incremento de los precios al consumidor 

certificado por el DANE desde el 09 de septiembre de 2009, fecha en que recibió 

los primeros $10.000.000 como parte del pago del precio, suma que indexada 

arroja un valor de $15.260.942; de otro lado, se tiene el 19 de diciembre de 2009, 

como fecha de entrega del remanente del precio de la retroexcavadora por 

$14.500.000, suma que indexada arroja un valor de $22.153.230, para un total 
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entonces de $37.414.172 suma que debe restituirse al comprador, al 

igual que el interés legal comercial desde cada una de esas fechas, 

es decir, 09 de septiembre y 19 de diciembre, hasta el día del pago efectivo de 

la respectiva suma, conforme lo establece el artículo 942 del Código de 

Comercio. 

 

Respecto del reconocimiento de las reparaciones que dijo haber realizado el 

demandante sobre la retroexcavadora, la suma no pasó de ser una simple 

afirmación realizada por el demandante en su interrogatorio, quien dijo tener 

huellas documentales, v. gr. facturas de lo que ha invertido a la maquinaria, pero, 

en parte alguna las allegó al plenario y, tal falencia demostrativa, de cara a la 

pretensión indemnizatoria, obliga a deducir que esos arreglos no se demostraron 

en el proceso. 

 

7.2. Restituciones a favor del vendedor. Su derecho principal y correlativa 

obligación del comprador, es que se le restituya la retroexcavadora de placas 

CHR 11, cuya posesión entregó a la firma del contrato en el mes de septiembre 

de 2009, debiéndose anotar que no se alegaron y mucho menos se 

probaron deterioros o desvalorizaciones de la retroexcavadora causados 

por culpa del comprador y que, en consecuencia, deban pagarse, por lo 

que no se hará ningún pronunciamiento en ese sentido…” 

 

1.1. Con fundamento en lo anterior, esta sala del tribunal, resolvió:  

 

“…SEGUNDO: Como secuela de la resolución del contrato aquí declarada, se 

profieren las siguientes condenas: i) A cargo de la parte demandante -

comprador- señor Fabio Antonio Gómez Gómez, se le ordena restituir a la 

sucesión del señor Jesús Omar Mesa Posada, la retroexcavadora de placas 

CHR 11 a que se refiere el contrato objeto del proceso. 

 

Se niega el reconocimiento de frutos civiles por la explotación de la aludida 

retroexcavadora durante el tiempo que el comprador detentó la posesión de la 

misma, de conformidad con lo establecido en el respectivo acápite de la 

providencia.  

ii) A cargo de la sucesión del Jesús Omar Mesa Posada, representada por sus 

herederos, se condena a pagar a la parte demandante compradora, la suma de 

TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS PESOS ($37.412.172) que corresponden al precio que 

recibieron por la venta de la retroexcavadora, debidamente indexado. 
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Adicionalmente, la sucesión de señor Jesús Omar Mesa Posada, 

deberá pagar los intereses comerciales a la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se le hizo el pago del precio, 

es decir, sobre $10.000.000 a partir del 09 de septiembre de 2009 y sobre los 

restantes $14.500.000 a partir del 19 de diciembre de 2009, hasta el pago 

efectivo de la totalidad de la suma, conforme lo establece el artículo 942 del 

Código de Comercio. 

 

TERCERO: Se DENIEGA la condena a pago de perjuicios solicitados por la parte 

demandante, conforme las consideraciones vertidas en el respectivo acápite 

motivacional…” 

  

1.2. El apoderado de la parte demandada eleva la siguiente solicitud de 

aclaración de la sentencia: “…Toda vez que se desconoce el lugar donde se encuentra 

ubicada la retroexcavadora, y que la misma fue entregada en la ciudad de Medellín y que 

el contrato se celebró en la ciudad de Medellín, disponga el Honorable Tribunal aclarar 

donde debe ser entregada, así como la fecha y hora, pues es un vehículo que, por su 

condición especial, de no poderse desplazar largos trayectos, debe ser trasportado en un 

vehículo de carga, a consecuencia a cargo de quien estará el costo del trasporte.  

 

B). Nada dice la sentencia, dentro de su parte considerativa ni en su parte resolutoria, 

que sucede si la maquinaria tipo retroexcavadora se encuentra ha deteriorado o su perdida 

a causa de culpa o dolo del demandante usufructuario, quien ejerció su derecho de 

retención sin presentar caución para ello, por lo que solicito se adicione la obligación del 

comprador demandante, a que rinda una declaración del estado de la máquina, si se 

encuentra bajo su custodia y lugar donde se encuentra, anexando fotos y/o videos del 

estado de la misma. 

 

Adicionalmente, advierte el memorialista que en: “…materia de reivindicación, 

siendo una obligación reciproca, la de entregar la cosa y la de pagar por otra parte, 

adicionalmente que se aclare, que sucede si el deterioro o perdida de la maquina es por 

culpa o dolo del Demandante, a consecuencia de ello, se pronuncie la Honorable Corte si 

la obligación del pago de intereses comerciales establecido en el artículo 942 de Código de 

Comercio, se suspenden o es de obligatorio cumplimiento. Esto teniendo en cuenta que la 

resolución contractual que según la jurisprudencia y la doctrina mayoritariamente establece 

el statuo quo, momento en el cual el demandante se enriquecería injustamente, teniendo 

en cuenta que el demandante es detentador de mala fe, pues no entregó o regresó la 

maquinaria después de vencido el plazo tácito, 60 días hábiles siguientes a la adquisición 
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del vehículo, establecido para dicho tipo de contrato de compraventa de 

bienes muebles sujetos a registro… 

 

1.3. De esta manera, solicitó lo siguiente: “…Primero: aclarar que el vehículo tipo 

retroexcavadora donde debe ser entregada, así como la fecha, hora y a cargo de quien 

estará el costo del transporte. Segundo: dado que el demandante retiene el vehículo, se 

adicione la obligación de saber el estado actual del mismo, por parte del demandante. 

Tercero: se aclare si las obligaciones son taxativas de carácter sucesivo, es decir primero 

se entrega el vehículo y luego el pago del dinero, o son simultaneas. Cuarto: 

respetuosamente solicito se aclare, si a consecuencia de lo anterior la obligación es de 

carácter simultaneo, se entrega del dinero indexado que recibieron por concepto de la 

venta, junto con los intereses comerciales establecidos. En el entendido que son fuertes 

sumas de dinero en condena. Sexto: se adicione, que sucede con el pago de los intereses 

corrientes si la pérdida o deterioro de la cosa es acusa del demandante que provengan por 

dolo o culpa del mismo. Séptimo: se adicione, si el pago de los intereses corrientes es de 

obligatorio cumplimiento, se realice una liquidación de los mismo adicionándola en la 

sentencia, tal y como se realizó la indexación que se efectuó la honorable Corte, que 

corresponden al precio que recibieron…” 

 

III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

1. Aclaración y complementación de la sentencia. Tanto el legislador como 

la jurisprudencia, han sido conscientes del carácter necesariamente falible o jamás 

completamente perfecto del conocimiento humano, en tal virtud, han diseñado los 

siguientes mecanismos para que el JUEZ corrija los errores observados al interior 

de sus providencias: la ACLARACIÓN, CORRECCIÓN y ADICIÓN. 

 

Lo anterior justifica la regla 285 del CGP que dispone: “La sentencia no es 

revocable o reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de 

oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdaderos 

motivos de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella.” Al mismo tiempo, el artículo 285 ibidem prescribe: “Cuando la 

sentencia omita resolver cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad.” 

Lo anterior, parte de la base que, el juez, como director del proceso, no puede 

revocar ni modificar sus providencias y, que, tratándose de sentencias, no puede 
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desconocer la solución ya impartida al problema jurídico que se le 

planteó, pues de hacerlo, violaría los principios de cosa juzgada, seguridad jurídica 

y confianza legítima que los ciudadanos tienen en sus autoridades. 

 

2. No obstante, si bien existe un principio de inmodificabilidad de la sentencia 

en firme, igualmente existe el deber de corregir los errores que contiene la misma. 

La coexistencia de estos principios, entonces, está determinada por lo que es 

susceptible de corrección: los errores materiales o evidentes omisiones de la 

sentencia, que no implican un juicio valorativo, ni exigen operaciones de calificación 

jurídica nueva o distintas apreciaciones de las pruebas objeto del proceso, por 

cuanto ninguna de las partes tiene derecho a beneficiarse de los mismos. 

 

3. A partir de tales presupuestos, la Sala pronto constata que la sentencia de 

segunda instancia no contiene en su parte resolutiva frases oscuras que motiven 

duda y mucho menos se dejó de resolver algún punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento, pues, resulta muy clara en indicar el monto en 

pesos y el objeto o cosa mueble que debe ser restituida, condenas que resultaron 

propias de los reintegros mutuos, habiéndose señalado claramente el monto y la 

fecha a partir de la cual principiaron a correr los intereses moratorios, cuyas sumas 

deben concretarse en la respectiva etapa procesal al momento de hacerse el pago, 

ya sea que se intente la ejecución a continuación de la sentencia o luego en proceso 

ejecutivo separado.  

 

No obstante, la duda que parece tener la parte demandada en cuanto no se 

dijo en la sentencia quién debe cumplir primero con la restitución a su cargo, se 

disipa advirtiendo que las prestaciones mutuas ordenadas contienen un plazo tácito 

para atender las obligaciones impuestas en la sentencia, pues, de conformidad con 

el artículo 305 y s.s. del C. G. del P., puede hacerse exigible la obligación una vez 

vencido el término de ejecutoria de la providencia que resolvió el recurso de 

apelación, por tratarse de una obligación pura y simple ya declarada, y que no fue 

sometida a ningún plazo o condición. Así las cosas, encontrándose que la 

providencia se torna exigible “…una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior…”, se torna como 

remedio a ese crucial aspecto que preocupa al demandado, pero que no se convierte 

en motivo de aclaración o adición de la sentencia, pues no se ha dejado en una 

indefinición la exigibilidad del derecho en ella reconocido. 
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3.1. En esa misma línea, la Sala advierte que no le asiste razón al 

peticionario para pedir ADICIÓN, cuando alude a que nada se dijo en la sentencia 

objeto de aclaración, acerca de qué sucedía si la maquinaria tipo retroexcavadora 

se encontraba deteriorada o de su posible pérdida a causa de culpa o dolo del 

demandante usufructuario, pues, lo cierto es que el respectivo acápite motivacional 

de la providencia indicó “…que no se alegaron y mucho menos se probaron 

deterioros o desvalorizaciones de la retroexcavadora causados por culpa del 

comprador…”, de modo que las consideraciones y determinaciones allí tomadas 

respecto de la entrega son lo suficientemente claras y, además, fueron objeto de 

pronunciamiento. 

 

3.2. Tampoco la sentencia debe recabar sobre el lugar donde la 

retroexcavadora deba ser entregada porque esa materia debe ser estudiada frente 

al juez que vaya ejecutar la sentencia, argumenta el memorialista, que debía tenerse 

en cuenta la posible ubicación del automotor, de cara al lugar de celebración del 

contrato objeto de pretensión resolutoria. Bien debe saber el profesional del derecho, 

que el artículo 308 del C. G. del P., regula el trámite posterior a la sentencia, en lo 

relacionado con la entrega de bienes, así como las oposiciones formuladas 

frente a tal actuación, por modo que ya el cauce jurídico que tenga la virtualidad 

de proteger el derecho reconocido en la sentencia, es cosa que no puede anticiparse 

en la sentencia, pero, para lo que hace a la acción resolutoria incoada, se guardó en 

la decisión la congruencia propia de esa figura jurídica, de ahí que no se aviste la 

oscuridad o falta de completitud que increpa.  

 

3.3. Bajo este entendido, lo solicitado por el memorialista escapa de la órbita 

funcional de esta Sala de Decisión que ya estudió el caso. Recuérdese al libelista 

que la vía de adición o aclaración de un fallo no es la idónea para pedirle al Juez 

modificar los argumentos dados para resolver el caso y, mucho menos, buscar que 

se realice un estudio diferente, como pretende ahora la parte demandada, pues, 

atendiendo al principio de seguridad jurídica, a quien juzga le está vedada la 

posibilidad de reformar o revocar su decisión. 

3.4. Al respecto, en reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional ha dicho:  

 “…se mantiene incólume la prohibición a quien juzga, de pronunciarse 

nuevamente sobre la sentencia ya proferida, por cuanto, (...) ella es Intangible 

para la autoridad judicial que la hubiere dictado, a quien le está vedado revocarla 

o reformarla so pretexto de aclararla. Se considera pues que una decisión 
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encaminada exclusivamente a precisar el contenido de una decisión 

judicial es innecesaria, cuando esta es clara, al punto de correr el 

riesgo de modificar sus alcances, alterar su contenido, reducir su espectro de 

acción o modificar las condiciones en que se concedió el amparo de tutela, lo 

cual implica la producción de una nueva providencia judicial y la consecuente 

afectación de los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica (A-194A de 

2008)…” 

  

3.5. Corolario de lo anterior y, como quiera que no hay lugar a aclaración y 

adición que depreca en algún aparte de la providencia que así lo amerite, se negarán 

tales peticiones. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR la petición de ACLARACIÓN Y ADICIÓN DE 

SENTENCIA que eleva el apoderado de la parte demandada, de conformidad con 

lo expuesto en el aparte considerativo de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Cumplida la ritualidad secretarial, remítase el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

  CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, DEVUÉLVASE Y CÚMPLASE, 
      
 

 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 
 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada    

 

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 


